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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

 
R.  60/2022 

 
 

TOCA NÚMERO: TJA/SS/REV/343/2022. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TJA/SRO/026/2021. 

 
ACTOR:   ------------------------------  
 
AUTORIDADES DEMANDADAS:           
PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIRECTOR DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; AMBOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUAJINICUILAPA, 
GUERRERO. 
 
MAGISTRADA PONENTE:  MTRA. OLIMPIA 
MARÍA AZUCENA GODÍNEZ VIVEROS.           

 
 
 
- - - Chilpancingo, Guerrero, a dos de septiembre de dos mil veintidós. 

 --- 

- - - V I S T O S para resolver en definitiva por esta Sala Superior, los autos del 

toca número TJA/SS/REV/343/2022, relativo al recurso de revisión interpuesto 

por las autoridades demandadas, a través de su representante autorizada LIC. 

------------------------------------------, en contra de la sentencia interlocutoria de fecha 

veintisiete de mayo de dos mil veintidós, dictada por el Magistrado de la Sala 

Regional Ometepec, de este Tribunal de Justicia Administrativa, en el juicio de 

nulidad a que se contrae el expediente citado al rubro, y; 

 

R E S U L T A N D O 

 

1. Mediante escrito presentado el diez de junio de dos mil veintiuno, en 

la Oficialía de partes de la Sala Regional con sede en Ometepec, de este 

Tribunal de Justicia Administrativa, compareció por su propio derecho --------------

-------------, a demandar la nulidad de los actos impugnados consistentes en:  

 

“a) Lo constituye la baja del cargo que venía desempeñando 
como policía preventivo municipal de Cuajinicuilapa, Guerrero. 

 
b).- Lo constituye falta de pago que por concepto de liquidación 
e indemnización me corresponde ante un despido injustificado”. 

 

Relató hechos, invocó el derecho, ofreció y exhibió las pruebas que 

estimó pertinentes. 

2. Por auto de fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, el 

magistrado de la Sala Regional acordó la admisión de la demanda, se integró el 
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expediente número TJA/SRO/026/2021, ordenó el emplazamiento respectivo a 

las autoridades demandadas para que dieran contestación a la demanda 

instaurada en su contra. 

 

3. A través del escrito de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, 

presentado en la oficialía de partes de la sala de origen, el día dieciséis de ese 

mismo mes y año, las autoridades demandadas dieron contestación a la 

demanda y por acuerdo de fecha veinte de septiembre de año dos mil 

veintiuno, la Sala Regional tuvo a las demandadas por contestada en tiempo y 

forma, por opuestas causales de improcedencia y sobreseimiento del juicio y por 

ofrecidas las pruebas que consideraron pertinentes; al respecto determinó dar 

vista a la parte actora, para que manifestara lo que a su derecho conviniere o de 

considerarlo ampliara su demanda en términos del artículo 66 fracción II del 

Código de Procedimientos de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero. 

 

 

4. Por escrito de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, el 

actor del juicio amplió la demanda, en la que señaló como acto impugnado: “c) 

Lo constituye un escrito de renuncia voluntaria de fecha primero de junio de dos 

mil veintiuno, con varias firmas de recibido por diversas autoridades municipales 

que contiene una firma que pretenden hacer pasar como mía, cuando en nada se 

parece siquiera y que exhibieron al momento de contestar la demanda”; y ofreció 

como prueba la pericial con cargo al ---------------------------------------------------------. 

 

5. Mediante acuerdo de fecha veinticinco de octubre de dos mil 

veintiuno, se tuvo por presentada en tiempo y forma la ampliación de la 

demanda; respecto a la prueba pericial el magistrado instructor ordenó su 

preparación con fundamento en el artículo 122 del Código de Procedimientos de 

Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, número 763, para lo cual 

requirió a la parte actora para que en el término de tres días hábiles siguientes 

al en que surtiera efectos la notificación, presentara a su perito ante la sala 

regional a protestar y aceptar el cargo conferido; así también, en igual termino    

requirió a las autoridades para que propusieran a su perito en materia de 

Grafoscopia y Caligrafía y adicionaran el cuestionario con lo que les interese; 

asimismo, ordenó correr traslado a las autoridades demandadas, con copia del 

escrito de ampliación a la demanda. 

 

6. Por acuerdo de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, se 

hizo constar la asistencia del C. ---------------------------, actor del juicio de nulidad 

para estampar su firma para que, el perito que propuso estuviera en condiciones 

de preparar y emitir el dictamen correspondiente; asimismo, en ese mismo 
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acuerdo el perito ofrecido por la parte actora acudió  a la sala de origen a 

aceptar y protestar el cargo conferido, para lo cual el juzgador le concedió un 

término de quince días a partir de la fecha, para emitir el dictamen que a su 

parte corresponde, y la ratificación del mismo. 

 

 7. Con fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, las 

autoridades demandadas, desahogaron el requerimiento ordenado en autos, en 

el cual designaron como perito en materia de Grafoscopía, Documentoscopía, 

Caligrafía y Dactiloscopía a la C. --------------------------------; al respecto, el 

magistrado instructor determinó requerir a las demandadas para que en el 

término de tres días presentaran ante la sala de origen a la perito propuesta 

para protestar y aceptar el cargo, con el apercibimiento que en caso de no 

hacerlo se les tendría por perdido su derecho.  

 

8. Por escrito de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, 

recibido en la sala de origen el día de su fecha, suscrito por la representante 

autorizada de las autoridades demandadas, en el que solicitó se justificara la 

inasistencia del perito propuesto por la parte que representa, en virtud de que 

como lo acreditó con el documento expedido por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, fue diagnosticada con COVID-19, para lo cual por 

recomendación médica debe guardar reposo en su domicilio; al respecto el 

magistrado instructor por acuerdo de fecha catorce de febrero de dos mil 

veintidós determinó lo siguiente: 

 
“…dígase a la promovente que de acuerdo a lo publicado en el 
diario oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, Edición 80 
Alcance I, del cinco de octubre de dos mil veintiuno, en el 
que se publica que el acuerdo de actuaciones y atención que 
establece las directrices a seguir en las actividades 
jurisdiccionales del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guerrero, durante la emergencia sanitaria derivada 
de la pandemia del virus COVID-19, con motivo del cambio de 
semáforo epidemiológico en el Estado de Guerrero, con fecha 
tres de octubre de dos mil veintiuno; el Pleno de la Sala 
Superior en Sesión Extraordinaria celebrada a las trece horas 
con treinta minutos del día cuatro de octubre de dos mil 
veintiuno,  con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 
fracción V, del Código de Procedimientos de Justicia 
Administrativa del Estado de Guerrero número 763, en relación 
al numeral 8º párrafo tercero, del Reglamento Interior del propio 
Tribunal, como medida de mitigación y control de propagación 
de la enfermedad por el coronavirus COVID-19, acordó bajo los 
siguientes considerandos y acuerdos, entre otros; en el 
TERCER ACUERDO establece que: la atención al público en 
la Sala Superior y las Salas Regionales será en el horario 
de 09:d0 a 14:30 horas, de lunes a viernes, previa cita; de lo 
anterior se deduce que las promociones que se presenten ante 
esta Sala Regional es en el horario de 9:30 a 14:30 horas del 
día, por lo tanto la promoción que la promovente presentó, fue 
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recibida ante esta Sala Regional a las 15:00 horas del 
veinticuatro de enero del año en curso, en consecuencia se 
encuentra fuera del horario que estableció la Sala Superior de 
este Órgano Jurisdiccional para la atención al público, por lo 
tanto, y en atención a lo anterior, no ha lugar de acordar 
favorable la petición solicitada por la LIC. ---------------------------, 
autorizada de las autoridades demandadas.-… 
 

 

 9. Inconforme con la determinación antes señalada las autoridades 

demandadas interpusieron recurso de reclamación, en razón de que el 

juzgador acordó no favorable la inasistencia de la perito, para comparecer a 

protestar y aceptar el cargo; substanciado el mismo, con fundamento en el 

artículo 210 del Código de Procedimientos de Justicia Administrativa del Estado 

de Guerrero número 763, ordenó dar vista a la parte actora. 

 

10. Con fecha dieciocho de abril del año dos mil veintidós, la parte 

actora del juicio de nulidad, produjo contestación a los agravios del recurso de 

reclamación interpuesto por las autoridades demandadas; y por acuerdo de 

fecha veintidós de abril del año en curso, el juzgador determinó con 

fundamento en el artículo 210 del Código de la materia, dictar la resolución 

interlocutoria en la que confirmó el auto de fecha catorce de febrero de dos mil 

veintidós. 

 

11. Mediante resolución interlocutoria de fecha veintisiete de mayo de 

dos mil veintidós, el magistrado instructor determinó improcedente el único 

agravio expuesto por las autoridades demandadas en el recurso de reclamación; 

en consecuencia, confirmó el acuerdo de fecha catorce de febrero de dos mil 

veintidós. 

 

 12. Inconforme con la sentencia interlocutoria las autoridades 

demandadas con fecha seis de junio de dos mil veintidós, interpusieron el 

recurso de revisión, en el que hicieron valer los agravios que estimaron 

pertinentes y una vez que se tuvo por interpuesto dicho recurso, se ordenó 

correr traslado con la copia de los agravios respectivos a la parte actora para el 

efecto a que se refiere el artículo 221 del Código de Procedimientos de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero número 763, cumplimentado lo anterior, 

se remitió el recurso y el expediente en cita a la Sala Superior para su 

respectiva calificación. 

13. Con fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, esta Sala Superior 

recibió el recurso de mérito, el cual calificado de procedente e integrado que fue 

el toca número TJA/SS/REV/343/2022; con fecha quince de agosto de dos 

mil veintidós, se turnó con el expediente respectivo a la Magistrada Ponente, 
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para el estudio y resolución correspondiente, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 I. Que la Sala Superior de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guerrero, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 

fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 105 

fracción V, 135 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, 21 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero número 467, 218 fracción VI, 219, 221 y 

222 del Código de Procedimientos de Justicia Administrativa del Estado de 

Guerrero número 763, es competente para resolver los recursos de revisión 

que se interpongan en contra de las sentencias interlocutorias emitidas por las 

Salas Regionales de este Tribunal; y en el caso concreto el recurso de revisión 

que nos ocupa se interpuso en contra de la sentencia interlocutoria de fecha 

veintisiete de mayo de dos mil veintidós, contra la que se inconformaron las 

autoridades demandadas; por tanto, se surten los elementos de la competencia 

para que esta Sala Superior conozca y resuelva el recurso de revisión que nos 

ocupa. 

 

 

 II. Que el recurso de revisión debe ser interpuesto por escrito ante la Sala 

Regional que haya emitido la resolución, dentro del plazo de cinco días 

siguientes al en que surta efectos la notificación de la misma, y en el asunto que 

nos ocupa, consta en autos en el folio 151 del expediente principal, que la 

resolución ahora recurrida fue notificada a las demandadas el día treinta de 

mayo de dos mil veintidós, por lo que, el término para la interposición del 

recurso transcurrió del treinta y uno de mayo al seis de junio del presente 

año, en tanto que el escrito de agravios fue presentado en la Oficialía de Partes 

de la Sala Regional el seis de junio de dos mil veintidós, según se aprecia 

del propio sello de recibido de la Instancia Regional de Justicia Administrativa y 

de la certificación realizada por el Secretario de la sala de origen que obran en 

autos del toca que nos ocupa fojas 1 y 6; en consecuencia, el recurso de 

revisión fue presentado dentro del término de ley. 

 

  

III. En términos del artículo 220 del Código de Procedimientos de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero, número 763 el recurrente expresó los 

agravios que le causa la resolución impugnada, mismos que se transcriben a 

continuación: 
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PRIMER AGRAVIO.- Causa agravio a mis 
representados que la sala regional al resolver el recurso 
de reclamación interpuesto respecto del auto dictado con 
fecha catorce de febrero del año en curso omite analizar 
los agravios planteados por las autoridades demandadas 
y  manifestarse al respecto, toda vez que en su 
considerando segundo (a fojas 4) establece: “…Del 
análisis de los conceptos vertidos como agravios 
tenemos que es improcedente el recurso de 
reclamación en razón de que el acuerdo recurrido de 
fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, no es 
un acuerdo de tramite, sino un auto que esta 
decidiendo un punto dentro del procedimiento…” 
 
De lo antes transcrito, podemos advertir que la sala 
regional omitió manifestarse respecto de los agravios 
vertidos por mis representados en su recurso de 
reclamación, únicamente se limitó a expresar que el 
recurso interpuesto era improcedente y procedió a 
expresar la improcedencia del mismo, sin embargo nada 
dijo respecto del agravio el cual expresaba la ilegalidad 
del auto de fecha 14 de febrero del año en curso que tuvo 
por no acordada de forma favorable la justificación 
realizada por las autoridades demandadas para presentar 
a su perito a aceptar el cargo conferido por haber sido 
recibido fuera del horario de labores, situación que  no es 
imputable a mis representados en razón de que 
subsanaron la situación de habérselo recibido fuera del 
horario establecido para ello al sellarlo de recibido, 
cuando en todo caso pudieron haber manifestado la 
imposibilidad para hacerlo, asimismo cabe señalar que se 
pasó por alto que mis representados manifestaron la 
imposibilidad de presentar a su perito porque la misma 
había sido diagnosticada con virus de COVID, lo cual fue 
acreditado con los resultados de los análisis en los que se 
acreditaba tal circunstancia. 
 
Por las consideraciones anteriores, esta sala superior 
deberá determinar la ilegalidad de la resolución dictada 
por la sala regional con fecha veintisiete de mayo del año 
en curso.   
 
SEGUNDO.- Asimismo, causa agravio a m i 
representado la resolución dictada por la Sala Regional 
Ometepec al resolver el recurso de inconformidad 
interpuesto por mis representados, en virtud de que 
realiza un análisis equivocado respecto de la clasificación 
de las resoluciones que dicta el tribunal, puesto que 
manifiesta que el acuerdo dictado con fecha 14 de febrero 
del año en curso, no es de mero tramite, sino que es un 
auto por resolver algún punto dentro del proceso. 
 
El análisis realizado por la sala regional es contrario a lo 
que ellos mismos determinan con anterioridad toda que 
basta analizar el oficio 161/2022 mediante el cual se 
notifica a mis representados los acuerdos dictados con 
fecha catorce de febrero del año en curso, en virtud de 
que el mismo establece: 
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“En el expediente número al rubro citad. Promovido 
por ---------------------- contra actor de Usted y otras 
autoridades, esta H. Sala dictó dos acuerdos de fecha 
catorce de febrero del año en curso…” (el subrayado 
es propio) 
 
Asimismo, al analizar el cuerpo del acuerdo objeto del 
recurso de reclamación, se puede apreciar que en el 
mismo se establece: 
 
“…atento a lo manifestado por la autorizada de las 
autoridades demandadas, esta Sala acuerda…” (el 
subrayado es propio) 
 
Es decir que primeramente la sala regional manifiesta que 
dicta dos acuerdos y establece en e l que es objeto de 
reclamación la expresión “…esta Sala acuerda…” y 
posteriormente al resolver el recurso de reclamación en la 
resolución que es objeto del presente recurso, señala que 
se trata de un auto por que resuelve un punto dentro del 
proceso, consideración que es equivoca puesto que el 
auto de fecha 14 de febrero del año en curso es de  mero 
trámite al ser tendiente a impulsar el procedimiento sin 
resolver nada respecto de lo planteado por las partes, 
asimismo cabe señalar que un auto es aquel que al 
emitirse cambia situaciones procesales y hasta extra 
procesales de las partes, incluso con ellos se puede llegar 
a finalizar el proceso, lo cual en el caso del acuerdo de 14 
de febrero no acontece, por lo cual es equivoco el criterio 
de la sala regional al determinar que el dictado en la fecha 
antes citada es un auto por decidir un punto dentro del 
proceso, máxime que las consideraciones vertidas al 
respecto por la sala regional para tratar de justificar que 
se trata de un auto son inaplicables al caso concreto por 
referirse a cuestiones diferentes al asunto de que se trata. 
 
Por las consideraciones anteriores, esta sala superior 
deberá determinar la ilegalidad de la resolución dictada 
por la sala regional con fecha veintisiete de mayo del año 
en curso. 

 
 

 

IV. Substancialmente señalan las recurrentes en sus agravios lo 

siguiente: 

 

 En el primer agravio señala que le depara perjuicio la sentencia 

interlocutoria que resolvió el recurso de reclamación, respecto del auto 

dictado con fecha catorce de febrero del presente año, en el que el juzgador 

determinó en el considerando segundo que los conceptos vertidos como 

agravios en el citado recurso de reclamación hecho valer por las 

demandadas, resultó improcedente el mismo, en razón de que el acuerdo 

recurrido no es un acuerdo de trámite, sino un auto que decidió un punto 

dentro de un procedimiento. 
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 De lo cual continúa manifestando que la sala de origen omitió 

pronunciarse de los agravios vertidos por su representada, y únicamente se 

limitó a expresar que el recurso interpuesto era improcedente; sin embargo, 

nada dijo respecto del agravio del cual expresó la ilegalidad del auto de 

fecha catorce de febrero del año en curso, que tuvo por no acordada de 

forma favorable la justificación realizada por las autoridades demandadas 

para presentar a su perito a aceptar el cargo conferido por haber sido 

recibido fuera del horario de labores, situación que no es imputable a sus 

representadas, pasando por alto que manifestaron que la perito había sido 

diagnosticada con virus COVID, lo cual fue acreditado con los resultados de 

los análisis.   

 

 En el segundo agravio les depara perjuicio la resolución recurrida, en 

razón de que el juzgador realiza un análisis equivocado respecto de la 

clasificación de las resoluciones que dicta este tribunal, esto es, que 

determina que el acuerdo de fecha catorce de febrero del año en curso, no 

es de trámite, sino que es un auto que resuelve algún punto dentro del 

proceso. 

 

 Así también señala que la consideración emitida en la sentencia 

interlocutoria combatida es equivoca, en razón de que el acuerdo 

combatido, es de trámite al ser tendiente a impulsar el procedimiento 

sin resolver nada respecto de lo planteado por las partes; por lo que 

respecta al auto refiere que es aquel que al emitirse cambia 

situaciones procesales y hasta extraprocesales de las partes, incluso 

en ellos se puede llegar a finalizar el proceso, lo cual no aconteció en 

el acuerdo recurrido. 

  

 Por lo anterior, solicita a esta sala superior determine la ilegalidad 

de la resolución emitida por la sala regional con fecha veintisiete de 

mayo del año en curso. 

 

 

Ponderando los conceptos vertidos como agravios, a juicio de esta 

resultan fundados y operantes para revocar la resolución interlocutoria de 

fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, en virtud de las siguientes 

consideraciones: 

 

Para una mejor comprensión del asunto, este Pleno considera importante 

señalar como antecedente que con fecha veinticuatro de enero de dos mil 

veintidós, la representante autorizada de las autoridades demandadas, en 
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cumplimiento al requerimiento ordenado por el magistrado instructor mediante 

acuerdo de fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, para presentar al 

perito ofrecido por la parte que representa, para el efecto de protestar y aceptar 

el cargo conferido, al respecto, solicitó se justificara la inasistencia del perito 

propuesto, en virtud de que fue diagnosticada con COVID-19, para lo cual por 

prescripción médica ameritaba descanso, y evitar el contacto con más personas, 

a fin de evitar la propagación del virus. 

  

Al caso el magistrado instructor por acuerdo de fecha catorce de febrero 

de dos mil veintidós, determinó en la parte conducente lo siguiente: “…la 

atención al público en la Sala Superior y las Salas Regionales será en el 

horario de 09:30 a 14:30 horas de lunes a viernes, previa cita; de lo anterior 

se deduce que las promociones que se presenten ante esta Sala Regional es en 

el horario de 9:30 a 14:30 horas del día, por lo tanto la promoción que la 

promovente presentó, fue recibida ante esta Sala Regional a las 15:00 del 

veinticuatro de enero del año en curso, en consecuencia se encuentra fuera 

del horario que estableció la Sala Superior de este Órgano Jurisdiccional para la 

atención al público, por lo tanto, y en atención a lo anterior, no ha lugar de 

acordar favorable la petición solicitada por la LIC. -------------------------------------, 

autorizada de las autoridades demandadas.” 

  

Inconforme con la determinación las autoridades demandadas 

interpusieron el recurso de reclamación, el cual una vez substanciado, fue 

resuelto el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós en el que se determinó 

que el acuerdo de referencia no es un acuerdo de trámite, sino que es un auto 

en el que se está decidiendo un punto dentro del proceso, como lo es que no ha 

lugar de acordar favorable la petición de la perito en razón de que su justificante 

medico fue presentado fuera del horario de labores del Tribunal, ello en términos 

de lo dispuesto en el acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guerrero, Edición 80 Alcance I, de cinco de octubre de dos mil 

veintiuno, en el que se publica que el acuerdo de actuaciones y atención que 

establece las directrices  a seguir en las actividades jurisdiccionales del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, durante la emergencia 

sanitaria derivada de la pandemia del virus COVID-19. 

 

Argumento que esta Sala Superior no comparte, en virtud de que como lo 

señala la parte recurrente, en su primer agravio el juzgador no se pronunció 

respecto a la ilegalidad del acuerdo de fecha catorce de febrero de dos mil 

veintidós, que tuvo por no acordada de forma favorable la justificación realizada 

por las demandadas para presentar a su perito para aceptar y protestar el cargo, 
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en razón de haber sido recibida la promoción fuera del horario de labores; 

pasando por alto que la perito había sido diagnosticada con virus de COVID, 

para el caso en estudio es importante hacer las siguientes precisiones: 

 

Si bien es cierto, este Tribunal de Justicia Administrativa, emitió el 

acuerdo que señala lo siguiente:  ACUERDO DE ACTUACIÓN Y ATENCIÓN 

QUE ESTABLECE LAS DIRECTRICES A SEGUIR EN LAS ACTIVIDADES 

JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE GUERRERO, DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA 

DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL VIRUS COVID-19, CON MOTIVO DEL 

CAMBIO DE SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO CON FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2021; asimismo determinó que 

se continúe con la apertura de los plazos y términos procesales decretada por 

Acuerdo de Pleno el siete de septiembre del dos mil veintiuno, bajo las 

siguientes precisiones: 

 

I. Se continua con la apertura de los plazos procesales y todas 
las actividades jurisdiccionales en el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guerrero, hasta en tanto no exista 
otra determinación y, por lo tanto, corren los plazos y términos 
procesales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
14, 35, 36, 37, 40 y 41 del Código de Procedimientos de 
Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, número 763… 
 

 

Es decir, en el acuerdo en cita se determinó continuar con la apertura de 

los plazos procesales y todas las actividades jurisdiccionales en el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, hasta en tanto no existiera otra 

determinación; en ese sentido, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

14 del Código de Procedimientos de Justicia Administrativa del Estado de 

Guerrero, número 763, numeral que señala que las promociones y actuaciones 

se presentaran y efectuaran en días y horas hábiles, esto es, son hábiles todos 

los días del año, con exclusión de los sábados y domingos, los de descanso 

obligatorio previstos en la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

de Guerrero, así como aquellos que señalen excepcionalmente por la Sala 

Superior del Tribunal; y son horas hábiles las comprendidas entre las nueve y 

las quince horas. 

 

En ese sentido, se tiene que la promoción presentada por la C. --------------

---------------------, autorizada de las autoridades demandadas se presentó en día 

y hora hábil, es decir, dentro del horario establecido por el artículo 14 del código 

de la materia, de ahí lo fundado del primer agravio vertido por la revisionista. 
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En razón de que como se observa del proveído de fecha catorce de 

febrero de dos mil veintidós en el que el Magistrado Instructor realizó una 

interpretación inadecuada respecto del acuerdo TERCERO publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, Edición 80 Alcance I, de 

cinco de octubre de dos mil veintiuno, en el que se precisa que la atención al 

público en la Sala Superior y las Salas Regionales será en el horario de 09:30 a 

14:30 horas, de lunes a viernes, previa cita; esto es, sólo para la atención al 

público la cual, como se emitió en el acuerdo en comento será con previa cita, 

más no señala que sea para la recepción de las promociones. 

 

Por otra parte, esta plenaria considera fundado el segundo agravio en 

relación a la determinación del juzgador al señalar que el acuerdo combatido no 

es de trámite, sino que es un auto en el que se decide un punto dentro del 

proceso; al respecto, es oportuno señalar que esta plenaria no comparte el 

criterio del magistrado resolutor para lo cual hace las siguientes distinciones:  

 

Los acuerdos son las determinaciones de trámite; y 

Los autos resuelven algún punto dentro del proceso; 

 

En ese sentido, es de señalarse que en el presente asunto el magistrado 

instructor determinó que no ha lugar a acordar favorable la petición solicitada 

por la LIC. -----------------------------, autorizada de las autoridades demandadas; 

es decir, resolvió una petición realizada por la demandada del juicio, la cual 

puede ser combatida a través del recurso de reclamación. 

 

En este sentido, si el acto reclamado lo constituye el acuerdo emitido por 

la Sala Regional responsable, es indiscutible que se ubica en el supuesto 

contemplado por el citado artículo 231 del Código de Procedimientos de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero, número 763 y, por consecuencia, 

impugnable al través del recurso de reclamación, en términos de los artículos 

1922, fracción III y 2083 del mencionado ordenamiento legal; pues aun cuando 

en dicho acuerdo se proveyó no acordar favorable la petición solicitada por la 

autorizada de las demandadas, no por esa razón deja de tener la naturaleza a 

que se refiere el artículo 23 invocado, en tanto que por no constituir una 

                                                           
1
 Artículo 23. Las resoluciones que dicte el Tribunal tendrán el carácter de acuerdos, autos, sentencias 

interlocutorias y sentencias definitivas. Los acuerdos son las determinaciones de trámite; los autos 
resuelven algún punto dentro del proceso; las sentencias interlocutorias son las que ponen fin al incidente o 
recurso sin decidir el fondo del asunto y las sentencias definitivas son las que resuelven el juicio en lo 
principal. 
2 Artículo 192. Para impugnar las resoluciones, son admisibles los recursos siguientes: 
…  
III. Reclamación;  
… 
 
3
 Artículo 208. El recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de trámite dictados por el  
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sentencia interlocutoria o definitiva, dado que no resuelve algún incidente o 

recurso sin decidir el fondo del asunto, o bien, que resuelve el juicio en lo 

principal debe, entonces, darle esa característica de acuerdo a lo que exige el 

artículo 208 también citado, para la procedencia del recurso de reclamación.  

 

En las narradas consideraciones, al resultar fundados los agravios 

de la parte recurrente, en ejercicio de las facultades jurisdiccionales que 

los artículos 190, del Código de Procedimientos de Justicia Administrativa 

del Estado de Guerrero, número 763  y 21, fracción II, de la Ley Orgánica 

de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero, número 467, otorgan a 

esta Sala Colegiada procede a REVOCAR la sentencia interlocutoria de 

fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós para los efectos siguientes: 

  

 Deje insubsistente el acuerdo de fecha catorce de 
febrero de dos mil veintidós. 

 
 Dicte uno nuevo en el que tenga por presentada en 

tiempo la promoción de la LIC. -------------------, 
autorizada de las autoridades demandadas con 
fecha veinticuatro de enero de ese mismo año, y 
acuerde lo conducente respecto a la solicitud 
planteada de la aceptación y protesta del cargo 
conferido a su perito propuesto por la parte que 
representa, y hecho lo anterior continúe con el 
procedimiento hasta emitir sentencia con plenitud de 
libertad. 

 

Dados los razonamientos expuestos, con fundamento en lo señalado por 

artículos 218 fracción VI del Código de Procedimientos de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero número 763; y 21 fracción II de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero número 

467, es de resolverse y se;  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Son fundados y operantes los agravios formulados por las 

autoridades demandadas en su escrito de revisión a que se contrae el toca 

número TJA/SS/REV/343/2022; en consecuencia;  

 

SEGUNDO. Se revoca la sentencia interlocutoria de fecha veintisiete de 

mayo de dos mil veintidós, dictada por el Magistrado de la Sala Regional con 

sede en Ometepec, de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guerrero, en el expediente número TJA/SRO/026/2021. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución en los términos del artículo 

30 del Código de Procedimientos de Justicia Administrativa del Estado número 

763. 

CUARTO. Con copia autorizada de la presente resolución devuélvase el 

expediente principal a la Sala Regional de origen y en su oportunidad, 

archívense las presentes actuaciones como asunto totalmente concluido.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Magistrados MARTHA 

ELENA ARCE GARCÍA, OLIMPIA MARÍA AZUCENA GODÍNEZ VIVEROS, 

HÉCTOR FLORES PIEDRA, EVA LUZ RAMÍREZ BAÑOS y LUIS CAMACHO 

MANCILLA, siendo ponente en este asunto la segunda de los nombrados, ante 

el Secretario General de Acuerdos Licenciado JESÚS LIRA GARDUÑO, que da 

fe.  

 

 

DRA. MARTHA ELENA ARCE GARCÍA.              MTRA. OLIMPIA MARÍA AZUCENA 
       MAGISTRADA PRESIDENTE                                     GODÍNEZ VIVEROS. 
                                                                                                 MAGISTRADA 
 
 
 
 
DR. HÉCTOR FLORES PIEDRA.                           DRA. EVA LUZ RAMÍREZ BAÑOS. 
             MAGISTRADO                                                          MAGISTRADA 
 
 
 
 
 
LIC. LUIS CAMACHO MANCILLA.                       LIC. JESÚS LIRA GARDUÑO. 
              MAGISTRADO                                          SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 
Esta foja corresponde a la parte final de la resolución dictada en el expediente 
TJA/SRO/026/2021, de fecha  dos de septiembre de dos mil veintidós, referente al toca 
TJA/SS/REV/343/2022, promovido por las autoridades demandadas. 
    
 
                                                                                                                
                                                                                     TOCA NÚMERO: TJA/SS/REV/343/2022. 

                                                                    EXPEDIENTE NÚMERO: TJA/SRO/026/2021. 


